
PAJEE MIE DE INTRODUCCION

por 10 años
por " UN PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACION DE MEDIAS T 
CALCETINES" a favor de Don José Geis Bosch,español,domi- 
oiliado en Barcelona Paseo de Gracia 22—18»
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MEMORIA DESCRIPTIVA

La patente de introducción a que se refiere la presen­
te Memoria descriptiva está destinada a garantizar el de­
recho a la explotación exclusiva de un procedimiento pa­
ra la fabricación de medias y calcetines,que se conoce y 
practica en Alemania y Francia,pero que es nuevo en Es­
paña^ el cual va el recurrente a establecer en nuestro 
pais.

El procedimiento de que se trata consiste en fabricar 
la totalidad de las medias o calcetines oon tejido de red 
y facultativamente el combinar con el mismo porciones 
fabricadas oon tejido de punto corriente,por ejemplo en 
aquellas partes en que la media o calcetín han de presen­
tar una mayor resistencia o bien para la obtendón de di** 
bujos por la combinación de las dos clases de tejido.

Para la realización práctica del procedimiento de 
que se habla se disponen las máquinas Ootton en que aque-
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líos se fabrican de manera que en los momentos oportunos 
los puntos convenientes del tejido que se fabrique sean 
cambiados de aguja para dar lugar a la formación del agu- 

20. jero característico de los tejidos en forma de red. Según 
sea la manera y combinación como se verifique el oambio de 
puntos en las agujas,se obtendrá una red de uno u otro di- 
|3o y de agujeros de una mayor o menor dimensión.
Para la realización de la finalidad propuesta se dispon- 

25* drán las máquinas Cotton en que tales medias y calcetines 
se fabriquen,ya sean de construcción especial,ya adaptando 
a las empleadas corrientemente mecanismos adecuados para 
oonseguir la finalidad propuesta.

Como ya se ha dicho,las propias medias y calcetines po- 
30. drán presentar porciones de tejido de punto corriente ya

sea en el pié y orillo superior pora obtener una mayor re­
sistencia en las indicadas partes,ya constituyendo elemen­
tos de dibujo y adorno. En este oaso y con el empleo de 
los medios corrientes en esta clase de máquinas podrán ob- 

35. tenerse los dibujos más variados,haciendo las veces de fon­
do del mismo indistintamente el tejido de red o el tejido 
liso corriente.

Para la mejor comprensión del objeto y finalidad del 
procedimiento de que se habla,se acompaña en la hoja ad- 

40. junta una muestra de una media fabricada de acuerdo con di­
cho procedimiento,la cual presenta partes lisas de tejido 
corriente y de tejido de red y parteo en que dichas dos 
clases de tejido quedan entre si combinadas formando dibu­
jos.

45» I*as medias y calcetines fabricados de acuerdo con el
procedimiento descrito serán de seda natural o artificial, 
de hilo,algodón o sus mezclas y de cualesquiera otras cla­
ses de fibras textiles convenientes.
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También serán -variables en sos coloraciones,podiendo

50* ser de uno o más oolores y formando en este último caso 
dibujos de cualquier clase.

Por último será variable cuanto no altere,cambie o modi­
fique la esencialidad del procedimiento descrito.
N O T A .

5 5 * ^ S e  reivindica como objeto de esta Patentes
1.- Procedimiento para la fabricación de medias y calce­
tines que en su ►aücncialidad consiste en fabricarlas to­
talmente con tejido de red,variable este en la amplitud 
de sus mallas y en el dibujo que las mismas forman.

60. 2.- El propio procedimiento en el que las medias y calce­
tines fabricados de acuerdo con la reivlndioaolún 1,podrán 
presentar partes o porciones fabricadas de tejido de pun­
to oorriente,tales oome e¿ pié,orillo superior y en cuan­
tas otras se precise o quiera una mayor resistencia.

65* 3«- El propio procedimiento en el que las medias y calce­
tines fabricados de acuerdo con las reivindicaciones 1 y 
2 podrán presentar facultativamente dibujos obtenidos por 
las combinaciones de partes o porciones de tejido de red 
oon partes o porciones de tejido de punto oorriente.

70. 4.- " UN PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACION HE MEDIAS Y
CALCETINES"

Sean cuales fueren las circunstancias que oonourran 
oon la esencialidad del objeto de la patente definida en 
las anteriores reivindicaciones.

75* Consta la presente Mwmoria de tres hojas foliadas escri­
tas por una sola cara y de la muestra unida a la misma.

Bar relona siete de Enero de mil novecientos treinta y 
uno.

P.A.de P. José Geis Bosoh.
JO. J )u ré n  ^
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